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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

El Alcade de Ârnedo ha da­
do conocimiento á este Go­
bierno de haberse declara­
do la viruela en los ganados 
lanares de D. José Maria Gi­
menez., de Antillon y D. José

S. M. la Reina nuestra Señora j Fernandez de aquella vecin- 
(Q. l). G.) y su augusta Real fami- i ciad, habiéndoles señalado pa-
lia continúan en la corte sin no­
vedad en sil importante salud.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVLXCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. señor Ministro 
de la Guerra, en telégrama de 
hoy á la.s once y media, me 
dice lo siguiente;

Acaban de ser pasados por 
las armas por el delito desedi- i 
cion, seis soldados del Regí-1 
miento Infantería del Principe. 
Completatranquilidad y órden 
en toda la Península.

ra su pastura los terrenos si­
tuados desde los Corrales del 
Llanillo, guardando la distan­
cia de veinte pasos de la rega­
dera á dar al destajadero pri­
mero de Mageco, donde se co­
locará sin mojon, y otro se­
guirá áhi punta del Risco, pa­
sando por encima del Corral 
de Carabantes, mitad de la 
plana al Risco de Oyancha.

Lo que se anuncia por me­
dio de este periodico oficial 
para conocimiento de los ga­
naderos. Logroño 27 de Junio 
de 1866.—Antonio de Qnevedo

■ Declaración de caducidad de j 
I la mina de carbón de pie-i 

dra, titulada Santo Nonilo. | 

D. Antonio de Quevedo y 
Donis, Comendador de núme-

Î ro, Caballero de la Real órden 
1 americana de Isabel la Cató- 
1 lica, de la militar y distingui- 
i da de San Hermenegildo, con- i 
¡ decorado con otras varias cru- ¡

ciar al público con arreglo á 
lo prescrito en el artículo 68 
de la ley de 6 de Julio de 1859.

Logroño 25 de Junio de 
1866.—Antonio de Qnevedo y 
Donis.
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Declaración de caducidad de 
la mina de carbon de piedra, 
titulada Aquilina.! ces de distinción por méritos i 

¡ de guerra y Gobernador de
! esta provincia, etc. 1 D. Antonio de Quevedo y

j Donis^ Comendador de núme- 
Hago saber; que à conse- ¡ ro^ Caballero de la Real órden

\ cuencia de una exposición americana de Isabel la Cató- 
I presentada en este Gobierno ¡ lica, de la militar y distin- 
í de provincia, por D. Manuel ; guida de San Hermenegildo, 
Jane, vecino de Bilbao, soli- | condecorado con otras varias 
citando l¿i caducidad de la • cruces de distinción por méri- 
concesion de la mina de car- í tos de guerra y Gobernador 
bon de piedra, que dice obtu-, de esta provincia, etc.

Lo que se anuncia al publi- I y Donis.
co para su conocimiento

Logroño 28 de Junio de 
1866—El Brigadier Goberna­
dor Militar^ José Inestal.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA PUÜVIXCIA DE LOGROÑO.

S(‘guu despacho telegráfico 
recibido del Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación del

La Secretaría del Ayunta­
miento de Calahorra se halla 
vacante por destitución del 
que la desempeñaba, siendo 
su dotación de seiscientos es - 

i codos anuales.

. Reino, así en la capital de la 
Monarquía, como en todas las ( 
provincias, reina completa À 
tranquilidad.

Es completamente falsa la 
voz que se ha hecho correr 
ayer en c'sta capital, (lo haber 
presentado su dimisión el 
Ministerio.

Lo que comunico al público 
para su conocimiento. Logro­
ño 28 de Junio de 1866.—El 
Gobernador, Antonio de Qne­
vedo y donis.

Los que deseen obtener di­
cho destino, presimtarán sus 
instancias documentadas al 
Alcalde de dicha ciudad en el 
término de treinta dias, conta­
dos desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Ma­
drid y Boletín oficial de la pro­
vincia; advirtiendo que serán 
preferidos los que reúnan las 
cualidades marcadas en el 
Real decreto de '19 de Octubre 
de 1853. Logroño 27 de Junio

vo en jurisdicción de Turruu- (
cun D. Martin Rovo, con elí Hago saber: que á conse- 
nombre de Santa’Nonila y 'icuencia de una exposición 
Alodia, y que el Ingeniero gefe ! Gobierno
de minas asegura llamarse ¡provincia por D. .Manuel 
Santa Nonilo, y que el señor ! Jane, vecino de Bilbao, soli- 
Jane la registra con el de Don ( citando la caducidad de la 
Tello, fundando su petición concesión de la mina de car­
eo lo dispuesto en el articulo ¡ Hon de piedra, que obtuvo en 
50 de la ley minera, por su- jurisdicción de Villarroya Don

I ponerla despoblada, y des-
I pues de las alegaciones de las 
! partes interesadas se decretó ' 
i la caducidad.
’j Incoado en tiempo hábil el 
■ recurso contencioso-adminis-, 
trativo ante el Consejo pri?- ! 
vincial, alzándose de la pro-!

' videncici gubernativa, estel 
; cuerpo declaró la caducidad 
I de la mina Santa Nonilo; y 
aunque el asunto se elevó al 
Consejo de Estado por los re­
presentantes del antiguo con­

de 1866.—Antonio de Queve­
do y Donis.

cesionario, se ha declarado j 
desierta la apelación, por cu-1 
ya razon queda en firma la ca­
ducidad de la espresadíi mina 
Santti Nonilo.

Lo que he dispuesto an un­

Juan Melchor Ballesteros, ve-
ciño de Lodosa., con el nom- 
dre de Aquilina, y que el señor 
Jane la registra con el de Jo­
sefa, fundando su petición en 
lo dispuesto en el artículo 50 
de la ley minera, por supo­
nerla despoblada, y despues 
de las alegaciones de las par­
tes interesadas, se decretó en 
caducidad,

Incoado en tiempo hábil el 
recurso contencioso-adminis- 
trativoante el consejo provin­
cial, reclamando de la resolu­
ción gubernativa, este cuerpo 
confirmó la caducidad; y aun­
que el asunto se elevó al Con­
sejo de Estado por los repre­
sentantes del antiguo conce­
sionario, se ha declarado de-



sierta la apelación, por cuya 
ratón queda en drena la cadu­
cidad de la espresadíi mina 
Aquilina.

Loque he dispuesto anun­
ciar al público con arregle a 
lo prescrito en el artículo 68 
de la Ley de 6 de Julio de 
-1859.

Logroño 2.5 de Junio de 
18G6. —Antonio de Quevedo y 
Donis.
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Sobre los cuadros de tarifas j 

especiales aprobados para. 
las lineas férreas de Madrid ) 
á Zaragoz¿i y Alicante, del 
Norte de España, de Alar á 
Santander, de Tudela à Bil­
bao y de Górdova á Sevilla.
La Dirección general de Obras 

públicas comunica á este Gobierno 
con fecha 11 del actual, lo que si­
gue:

«El Exemo. señor Ministro de • 
Fomento me comunica con esta fe- ! 
cha la Real orden siguiente.—llus- ’ 
Irisimo señor: Vistas las adjuntas , 
nueve tarifas especiales, serié N. ' 
A. S., combinadas entre las com- i 
pañias de ferro-carriles de Madrid ' 
á Zaragoza y á Alicante, del Norte ; 
de España, de Alar a Santander, j 
de Tudela á Bilbao y de Górdova । 
á Sevilla, á saber: núm. 1.® para el i 
trasporte de harinas y trigos, ceba- ! 
das, cereales, salvados, garbanzos, ¡ 
legumbres secas, lentejas, habas y j 
habichuelas; la núm. 2.’ para el 
de azúcares, azulejos, bacalao, ca- j 
cao, cacalucetes, café, cañas, cía- j 
vazon, cueros y curtidos, escobas 
de palma, espartos en lias ó en ra­
ma, esteras y sogas, frutas, fundi­
ciones en bruto y moldeadas, her- i 
raduras, herramientas de todas ] 
clases, sierrería de cor'e, hierros 1 
de todas clases, hortaliza, jalme­
ría, limnnes, loza, legumbres fres­
cas ó secas, maderas, melones y 
sandias naranjas, pasas, pimien- 
tós y pimentón, productos quími- : 
eos, vinos y aguardientes del rei- ! 
no, en' pipas, barriles ó pellejos, i 
vinos en botellas, sardinas y pes- ¡ 
cados salados, en latas ó barriles, ¡ 
tubosdeplomo, perdigones, etc., y 
cuantas otras mercancías no ten- 
gan tarifa especial combinada en­
tre las mismas compañías: la 
núm. Spara el de arroz: la núm. 4 
para el de aceite del reino en pi­
pas, barriles y pellejos, y el de 
aceitunas en barriles: la núm 5 
para el del plomo en galápagos ó 
'en planchas: la núm. G para el de 
Janas súcias ó en churron y lava­
ndas: la núm. 7 para el de minera­
les de hierro, plomo, cobre, zinc 
y manganeso: la núm. 8 para el 

•de corcho en bruto, en planchas ó 
en trozos, y la núm. 9 para el de 

ncal hidráulica y cemento en sacos,

ó barriles: la Reina (q. D. g.) se 
ha servido aprobarlas, con las si­
guientes modificaciones; lque 
se suprima de todas ellas la 2.“ de 
las condiciones de aplicación que 
determina se haga la carga y des­
carga de las mercancías respecti­
vas por cuidado, á expensas y ba­
jo la responsabilidad de los remi­
tentes y consignatarios: 2.‘ que 
igualmente se suprima de las 
núm. 1 y 2 la cláusula 3.“ de di­
chas condiciones, en cuya virtud 
las compañías declinan toda res­
ponsabilidad por averías y mermas 
de ruta; 3 ‘ que también se supri­
ma de las núm. G y 7 la condición 
4.“; de la núm. 2, la 3.‘ y de las 
núm. o, 8 y 9 la 3.\ mediante las 
cuales se exoneran las compañías 
combinadas de todo plazo para la 
espedicion y trasporte de las mer- 
cancíasá que se refiere, sustituyén­
dolas con la facultad de verificarlo 
en doble tiempo del que corres­
ponde á tenor de la Real órden de 
10 de Enero de 1863: 4.“ que se 
suprima de igual modo de la tari­
fa núm. 2 la parte de la nota 
puesta á seguida de la designación 
de mercancías en que se excluyen 
del trasporte á su respecto, cuando 
procedan de Barcelona los géne­
ros siguientes: fardería, productos 
químicos, droguería de todas cla­
ses, cueros en bruto y trabajados, 
maquinaria, instrumentos y úti­
les, materias tintóreas y otras 
mercancías similares.—Lo que 
traslado à V. S. para su conoci­
miento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se in­
serte en este diario oficial pa­
ra conocimiento del público. 
Logroño 22 de Junio de 1866. 
—Antonio de Quevedo y Donis.
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Don Felipe de Atauri, Gomi- 
sario de Guerra de esta plaza.

Hallándome encargado por 
la superioridad de la instruc­
ción del espediente adminis­
trativo del reintegro de 1390 
escudos que fueron sustraí­
dos de la Gaja del Hospital 
Militar de esta capital en el 
mes de Marzo último, y apa­
reciendo responsable según 
sumaria instiuida en averi­
guación del hecho el despen­
sero y guarda-ropa de dicho 
establecimiento, Gesáreo San­
chez, que se fugó del calabozo 
del Guartel de San Francisco 
de esta ciudad, en la noche 
del 2á de Mayo próximo pa­
sado; por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido 
Gesáreo Sánchez, para que en 
el término de quince dias, con­
tados desde la publicación en 
el Boletín oficial de la provin­

cia, se presente en esta Comi- 
I saria de guerra á verificar el 
' mencionado reintegro, ó dar 
i los descargos que crea con­
venientes.

Logroño 25 de Junio de 
1866.—-Felipe de Atauri.

NUMERO 549.

PATIDO JUDICIAL DE TORRECILLA.

AÑO DE 1866 Á 1867.

GASTOS DE L.\ CÁRCEL.

Pitísupuesto que furnia el Alcalde consli- 
lueioual de esta vina, cabeza de partido, 
para los gastos de ia cárcel del íuisnio, 

j cu el año ecoi.óniico que regirá desde 
1.° de .luliü próximo ha.da fio de Junio 

í de 1867, Conforme á las disposiciones 
i vigentes.

j Material.
Eeds. mils.

I’riineraineiite paraalimen- 
los de catorce presos pobres 

í que se calculan permanentes, 
y .'•ocorro de los transeúntes 
à razon de, doce cuartos dia­
rios cada uno y á calidad de 
inmediato reintegro de sus 
bienes SI los tuviesen. . . . 721,400

Para alumbrado de la cár­
cel á razon de media libra de 
aceite por dia........................ 50 »

Para gastos de escritorio. 10,’ » 
Para reparos de la cárcel. 60» 
t ara ga.^los imprevistos. . 50^ » 
Para la renia que ocufi» 

la cárcel y casa de Ayui.la- 
inieolo de D. Carlos Vil'amil. 150, »

Para gastos de papel co­
mún, alumbrado, brasero y 
alquiler del local de las jim­
ias......................................... 10, »

Para la » on 'ucion de cau­
sas de pobres, pliegos, circu­
lares y pobres Uauseuntes. . 30, »

Personal.
Para sueldo del Alcaide car­
celero ...............................  . 219, »

Para sueldo dtl auxiliar 
del mismo Alcaide..............  146, »

Para salario d^l Médico 
por .«íu asistencia á los presos 
pobres.................................... 16^ » 

Para idem de boticario. . 20, » 
Para el del cirujano. . . . 10, » 
Para el del barbero san­

grador.................................... 16, »)
Para el del secretario del 

partido..................... 40, I) 
Para el del alguacil del 

mismo. ................................ 3, »
Para el de la demaudadera 

de la cárcel ....... 24, » 
Para el depositario de los 

fondos del partido ..... 28, »

Sl’ma total. . . .1 583,400

Bajas.
Por sobrante que se cal­

cula del año acluai...............  148,300
Por reintegros de alimen­

tos. . .    4q, »
Por renta del local de es­

cuelas ................. ... 30, »

Resumen.................. 218,300

Importan los gastos. . . . 1.583,400 
Idem los ingresos . . . 218,500 j

Déficit para reiíarlir. . . . 1.365,100

Importa este presupuesto enfiquido mil 
trescientos seseóla y cinco escudos y cien 

milésimas, el cual se remite al s» ñor Go­
bernador de la provincia para su apro­
bación

Torree Ha de Cameros 12 de Marzo .¡le 
i 1866. — El Alcalde, Raimundo Fraile de 

Tejada.

CERTIFICACION. Alfonso Martínez 
de Pinillüs, Secretario del Ayuntamiento 
con.«l¡tucioual de esta vilíu, y de la junta 
de partido.

Certifico: que en la juma celebrada por 
los comisionados de los pueblos de e.ste 

; partido judicial en veinte y ocho de Ma\o 
último, bajo la presidencia de D. Rai ­
mundo Halle de lej-ida. Alcalde consli- 
lucional de esta villa, se leyeron el anti- 
rior presupuesto y reparto de los gastes 
ele la cárcel que acompaña y fueron apro­
bados, escepluandü el sueldo del auxiliar 
del Alcaide carcelero, cuyo destino con- 

} sideran innecesario atendida la seguridad 
j que ofrece dicha cárcel, y el corlo nú • 
• mero de presos que existen en ella; por 
( lo que debe suprimirse esle cargo, y asi 

lo esperan de la rectitud del señor Go­
bernador civil, facultando al señor Alcalde 

j presidente para que haga esta reclama­
ción, según re.mlta del acta de su razon, 
habiendo acordado también que sin per­
juicio de ello se haga efectivo el reparti­
miento tal como se baila formado» que- 
dandocomo sobrantepara el año siguiente 
dicho sueldo del auxiliar caso de supri­
mirse. Y para que conste con la remisión 
necesaria, firmo la presente con el visto 
bueno del señor Alcalde.

Torrecilla 13 de Junio de 1866.«-Al­
fonso Martinez de Pinillos.—V “ B.* H 
Alcalde, Raimundo Fraile de Tejada.

Presos pobres.

Reparliraiento hecho entre los puebb's 
de tste partido, del importe oel presu­
puesto para socorro de presos pobres v 
demás gastos de la cárcel, en el año próc- 
simo económico de 1866 a 1867, á razon 
de 100 milésimas por alma, con arreglo 
al cen.«o general de población del ano 
de 1860.

PUEBLOS. Almas. Ecd.s mis.

Nieva. . . . . . 623 62,300
El Rasillo. . . . . 323 52,500
Horligosa. . . . 1.155 113,500
Viilosiada. . . . . 1 069 106,9t)Ü
Lumbreras. . . 721 72,100
Aideanueva. . . . 121 12,100
Villanueva. . . 378 37,800
Pradillo. . . . . 3I7 51,700
Gallinero. . . 178 17.80.)
Pinillos. . . . . 152 15,200
Almarza. . . . . 242 24,200
Laguna. . . . . 535 55,500
Cabezon. . . . 161 16,100
Ajamil . . . . . 175 17,500
Ravanera . . . . 227 22,700
Jalon. . . . . . 124 12,400
Muro. . . . . . 250 25.100
Torre . . . . 205 20,500
Santa María. . . . 129 12,900
Monlaño. . . 113 11,300
San Roman. . . . 614 61,400
Hornillos. . . . . 265 26.500
Torremuúa. . . 447 44,700
Lasauta . . . . 230 23, »
Terroba. . . . . 171 17,100
Solo. . . . . . 1 943 194,300
Luezas . . , . 186 18,600
Trevijano. . . . 414 41,400
Neslares. . . . . 242 24,200
Torrecilla. . . . . 1.961 196,100

Sum.i TOTAL. . . . 13.651 365,100

Importa este repartimieiile mil 1res-
cientos sesenta y cinco escudos y cien mi­
lésimas Para que conste lo firino y sello 
en Torrecilla á 12 de Maizo de 1866.=»
El Alcalde, Raimui do Fraile de Tejada.
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Continuación del estracto délos asientos defectuosos que 
han resultado en el Registro de la Propiedad de Cervera del 
Rio Albania, provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun­
tamientos de que se compone dicho partido judicial, deno­
minados de ígea, Cornago, Muro de Aguas, Grávalos, Valde- 
madera, Navajun, Cervera y Aguilar, con su unida de íiiestri- 
lías.

EXTRACTO de los asientos defectuosos que existen en el an­
tiguo Registro de hipotecas de este partido, formado en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 3/, A?, 5/, 
6? y 9.'’ del Real decreto de 30 de Julio de 1862^ para que 
los interesados puedan reclamar as rectificaciones al te­
nor del artículo 8.° del mismo, con la prevención de que 
pueden ocasionárseles perjuicios por la falta de rectifica­
ción de los asientos que se hállen en tales casos.

Circunstancias 
que contienen los asientos.

Defectos 
que se advierten. LIBRO. FOLIO.

VILLA DE IGEA.

Id. (lira en los Costalazos, id. id. id.
Pul- escritura de 22 de Agosto de 

1840, anlH D. Lorenzo Narciso Saez 
Benito, Miguel Garijo Torre, vecino 
de Igea vendió a Jusé Anlonió Guer­
rero, lina heredad en el Pasillo. id. Id. legafo 26 2Por escritura de 50 de Julio de 
1840, ante ej mismo Escribano, Ma­
nuel F'-rnandez, vecino de Igea, ven­
dió á Francisco Guillen, una heredad 
en la Serna. id. id. idPor escritura de 50 de Setiembre 
de 18i0, y ante el iní-ímo Escribano, 
Antonio Orteg , hipotecó á José Diez, 
una heredad en el Hincón. No expresa cabi ia. id. 3 vio.Por escritura do 16 de Diciembie 
de 1776, ante 1). Pablo Lorenzo Fer- 
[landez, Manuel Cordon y su muger, 
vecinos de Igea, impusieron censo 
sobre una heredad en los Sequeros. id.

Cuaderno 13, 
legajo 2. 5 vio.Por escriiura de 22 de Octubre de 

1790, ante Pablo Lorenzo Fernandez, 
Manuel .Alvarez y León, vecino de 
Igea, hipotecó al Duque de Abranles, 
una heredad en la Serna. No expresa linderos. Id. legajo 14 1?Por escritura de 7 de Seliemb e de 
1817/ ante D. Felipe Ovejas v la 
Justicia, Domingo Rniz y Vitoria Rin­
cón, vecinos de Igea, reconocieron un 
censo á favor de la obra-pía de Fr. 
íAnlonio de Igea, é hipotecaron una 
heredad en han Roque. No expresa cabida.

Cuaderno 7,
Ltgaju 11. 2

Por esrrilura de 15 de Octubre de 
1830, ante el Escribano D. Felipe 
Ovejas y la Justicia, Juan Saenz, Ma­
leo Alonso y Juan Pablo Gimenez, 
vecinos de Igea, recocieron un censo 
à favor de aquella Iglesia, é hipote­
caron una heredad en lO' Costazos. id. Id. legajo 22 6 vio.

Id otra en la Serna usana. id. id. id.
Por escrilui'a de 50 de Noviembre 

(le 1817, ante D. Felipe Ovejas y la 
luslicia, Isidoro Ovejas, vecino de 
Ig*^a, cedió una casa-posada á su her­
mano y convecino D. Francisco. No expresa linderos.

id.

¡d. legajo 11. 5
Por escritura de 7 de Abril de 

1786, ante el Escribano D. Felipe 
Moreno de Yanguas, Antonio Navas, 
vecino de Igea, impuso censo á favor 
de la obra-pía del preceptor de Gra­
mática, é hipotecó dos heredades en 
las Tenerías.

Cnaderno 15, 
hgajü 10. 1

Por escritura de 24 de Noviembre 
de 1790, ante D. Pablo Fernandez, 
por Maria Garijo y otros, se impuso 
censo á favor de la obra-pía de ayu­
dar à bien morir, é hipotecaron una 
heredad en la Torre No expresa cabida 1 egajo 14. 2

Por escritura de 2 de Jimio de 
1808, anle D. Felipe Ovejas y la 
'lesticia, Andrés Gimenez y otros, 
ceconocieron un censo á favor de la 
ebra-pía de ayudar á bien morir, é 
uipolecaroi) una heredad en ülagoso. id.

Cuaderno 7, 
legajo 5. 5

Por escritura de J? de Mayo de 
1816, ante el inisnio Escribano, doña 
Osoria Perez Tafalla, vecina de Igea, 
vendió á Manuel Fadrique, una here­
dad en Plagoso.

Por escritura de Iti de Marzo de 
1818, ante el misoQo Escribano, Juan 
Manuel Gimenez, vecino de Igea, 
consUtuyé patrimonio vitalicio á fa­
vor de D. Manuel Fernandez, è hipo­
tecó una heredad en ülagoso.

Por escritura de 4 de Marzo de 
1831, ante el mismo Escribano, Pe­
dro Arébalo, vecino de Igea, otorgó 
fianza hipotecaria à favor de la Real 
Hacienda, é hipotecó cuatro viñas en 
ülagoso.

Por escritura de 19 de Mayo de 
! 1851, ante el mismo Escribano, An­

tonio Muñoz y su muger, vecinos de 
Igea, reconocieron un censo á favor 
de las obras-pías del Villar del Rio, 
ó hipotecaron una heredad en üla­
goso.

Id. otra en Inesti so.
Por escritura de 11 de Setiembre 

de 1777, ante D. Pablo Lorenzo Fer­
nandez, Miguel Arnedo, vecino de 
Igea, reconoció un censo à favor de 
de la obra-pía de Fr. Antonio de 
Igea, é hipotecó una heredad en los 
Villares.

Por escritura de 23 de Noviembre 
de 1779. ante el mismo Escribano, 
José Martinez y su muger, vecinos 
de Igea, reconocieron un censo à fa­
vor de la obra-pía de Fr. Antonio de 
Igea, é hipotecaron una heredad en 
el Villar.

Por ercritura de 20 de Diciembre 
de 1779, ante el mihmo Escribano, 
Ramon Alonso y su muger, vecinos 
de Igea, reconocieron censo á favor 
de Santa Lucía, è hipotecaron una 
heredad en Vallejo Martin.

Por escritura de 7 de .Abril de 
1789, ante el Escribano D. Pablo 
Lorénzo íFernandez, Juan Gimenez', 
vdcino de Igea, impuso censo á favor 
del Hospital, é hipotecó una heredad 
en los Bustalazos.

Por escritura de 2 de Setiembre de 
17S9, ante el mismo Escribano^ Jo­
sefa Gonzalez, vecino de Igea, hipo­
tecó al Cabildo Eclesiástico, una he­
redad en ülagoso.

Por escritura de 6 de Abril de 
1795, ante el mismo Escribano, Ma­
nuela López de Igia, vendió á Pedro 
Alonso, una heredad en Valdesotillo.

Por escritura de 3 de Mayo de 
1800, ante Juan Manuel Arnedo, Juan 
Manuel Arnedo, vecino de Igea, re­
conoció un censo à favor de la obra- 
pía de Fr. Antonio de Igea, é hipo­
tecó una heredad en Valdesotillo.

Por escritura de 16 de Mayo de 
1818, Maria Ramos Feinandez, cons­
tituyó patrimonio vitalicio á favor de 
Manuel Fernandez, é hipotecó tres 
viñas en Valdebrajes.

Por escritura de 22 de Octubre de 
1670, ante D. Felipe Ovejas y la 
Justicia, Ana Pascual, impuso censo 
á su memoria, é hipotecó una here­
dad en Valdesotillo.

Por escritura de 30 de Enero de 
1829, el Cabildo Eclesiástico otorgó 
la de liberación de censo ante el mis­
mo Escribano á favor de .Marcial Gar­
cia, é hipotecó una heredad en Val- 
desoli lo r

Por escritura de 4 de Mayo de 
1776, Juan Gimenez Perez y su rou- 

' ger, vecinos de Igea, otorgaron im- 
I posion de censo á favor de la Cape- 
1 ilanía de Antonio Rabasco, ante Pa­

blo Lorenzo Fernandez, é hipotecó 
una heredad en Inesloso.

! Por escritura de 21 de Octubre de 
j 1802, ante Felipe Ovejas y la Justi­

cia, Juan de las Eras y su muger, re­
conocieron un censo á favor de los 
Magisterios de primeras letras, ó hi­
potecaron dos viñas en la Isla de Ra­
miro.
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Por escritura de 18 de Mayo de 
1805, ante el mismo l'scribano, Juan 
José Auguiaud, vecino de Lea, reco- 
Doció un censo a favor de la Capt lla- 
nía de Fr. Antonio de Igea^ é hipote­
có una viña en Inéslroso

Por escritura de 28 <ie Octubre de 
1806, ante I). Felipe Ovejas y la 
Justicia, Julián Fad ique, vecino de 
Igea, reconoció un censo á favor de 
la Cofradía del Sanlísiino, é hipoteco 
una Viña । n Inesloso.

Por escritura de 6 de. Setiembre de 
1812 ante el mis.no Fs i ibann, Juan 
Mauuel (íil, vecino de Igea perú uió 
con José Manuel Beim-^jo, una here­
dad eu la Yasa del olivo.

Por escritura de í de Noviembre 
de 1813, ante el mismo Fscribano, 
Antonio Gimenez, vec no de Igea, su­
brogó un censo a favor de la obra-pía 
del pao, é hipotecó una heredad en la 
Isla.

Por escritura de 17 ’’e Marzo de 
181'7, ante el mismo Escribano, el 
Cabildo Ec'esiàî-lico de Igea, vendió' 
¿ Hemeterio Cealceta, cutro viñas en 
Inestoso.

Por escritura de 7 de Ei e o de 
1818, ante el mismo Escribano, José 
Perez Vallejo, vecino-Oe la villa de 
Igca^ reconoció úu; censo à favor de 
la Hermila de San Blas" y Parroquia 
de Igea, é hipotecó una viña en la 
Yasa.

Por escritura de 25 de Setiembre 
de 1821, ante el mismo Escribano, 
Jo é Alvan z de Francis o, vendió A 
M.ipuel. Fadrique ambos vecinos de 
Igm, úna heredad en permuta en 
lUeSti'SO.

I), Joaquin Perez Como lo. Juez de pri- 
raerá instancia de esta ciudad de Logroño 
y su pa tido.

Ihgo saber: Que à instancia de Don 
Manuel Fernandez ügarle, curador ejem­
plar del incapacitado D Manuel Sodupe 
y Sífez, vednos de Cenicero, y con auto­
rización de este juzgado, se venden en 
pública subasta que se celebrará en el dia 
veinte de Julio próximo y hora de las 
once, en los Estrados de este Juzgado, las 
1res lincas de la pertenencia de dicho in­
capacitado que se espresan enseguida,

escudos mils.

1 .* Una hereda‘-pii za, si­
ta en juristliccion de Cenicero, 
término de Valdemontan, de 
cabida de dos fanegas de tierra 
peco mas ó menos, linda por 
Orlenle con tierra inculta de 
D. Peuio Mnrliuez Pacheco, 
por Sur con oirá de Jesús Ro­
mero, No te con oirá de Vi- 
cenie Lagcnilla y Poniente con 
viña de dicho incapacitado, 
lasada en ciento veinte escu 
do.*'  120 »

2 ‘ Una heredad de pan 
traer, que ha sido viña en di­
cho termino d- Valdemmitan, 
de tábida de sei.s obradas, sur­
ca al Sur coñ Jesus Moreno, al 
Oriente herí dad pieza de di­
cho incapa.' it do, al Norte 
otra de l).“ Francisca Saez 
Bazan y al Poniente el c.Tmino 
de dicho término, lasada en 
se.senla escudos........................ 60 »

3 .* Uu edificio nuevo, á 
medio construir en él una ca­
sa, que tiene las paredes, te­

jado, y cuartones puestos y 
algunas maderas de pino, y un 
cxxral adyacente./al Mediodía 
del mismo, por cuya puerta 
tiene la entrada, silo en la v¡- 
I a de Cenicero y su calle de 
los Caballeros, señalado con el 
numéro 1res, lindante lodo 
por Norte dicha calle, por
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Oriente posesión y lago de 
Roman Gonzalez, Sur con so­
lar del mismo I». Manuel So- 
dupe, y Poniente cósa de Gas- 

) par Quintana; tiene el edificio 
cuarenta y tres pies de longi­
tud y veinte de latitud, y el 
corral nch' uta y tres pies de 
longitud y veinte de latitud, 
que uno y otro forman dos­
cientos s<‘3» ota y einr» varas 
superficiales, lasado dicho edi­
ficio y corral en nnevei ienlos 
doce escudo», trescietlas mi­
lésimas.......................................912,300

Total........................ 1.092,500'

Quien quisiere interesarse en la com­
prar de dichas fincas, acuda á los Eslra- 
do.s de este Juzgado, en el dia y hora se­
ñalados à hacer sus proposiciones, advir- 
tiehdo que no se admitirá postura que no 
cubra la tasación

Dado en Logroño à veinte y cinco de 
Junio de mil ochocientos sesenta y seis — 

/ Ji aquin Perez Cnmolo. —Por mandado de 
S. S.‘, Placido Aragon.

Meliton .Arenas, Escribano del Juzgado 
de primera instancia d-^ esta ciudad de 
Logroño y su partido.

Doy fé, que por D Joaquín Maria de 
la Plaza, vecino de Fu-nmayor, represen­
tado por el procurador D Mt lilon Pan- 
corb<’, se promovió en dicho juzgado in­
cidente sobre que se declare pobre para 
litigar Con .su convecino D. Mateo Bacai- 
coa, cuyo incidente se ha sustanciado con 
el Píomotor fiscal y con los estrados del 
juzgado, por ausencia y rebeldía del Don 
Maleo Bacaicoa, habiéndose dado la sen­
tencia cuyo literal tenor es como sigue.

I SENTENCIA. En la ciudad de Logro­
ño á veinte y tres de Junio de mil ocho­
cientos S--sen la y seis, el Sr. D Joaquin 
Perez Comoto, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto 
estos autos de incidente de pobreza pro­
movidos por el procurador D. Meliton

Pi.ncc.rbo, A rombre de D. Juan María de 
la Plaza, vecino de Fuehuiayor, para lili- 
gér cou su convecino Maleo Bat: icoa y 
sustanciados con audieucadel Promotor 
fiscal y too, los Estrados del juzgado en 
ausencia y rebeldía del Bacaicoa.

Resoilanlo que el espresado procurador 
acudió á este juzgano cun escrito de diez 
y nueve de (rclubre último, solicitando 
en nombre del l). Joaquin .Maria <lc la 
Plaza, se le declarase pobre para litigar 
con el I). Maleo Bacaicoa, ofreciendo la 

I correspondiente ju^lificacion.
Heshilando que á pesar de haber sido 

cilad.o en peisona D.Mateo Bacaicoa, no 
ha comparecido al juicio, por cuya razon 
despues de la oportuna declaración se ha 
seguido por su rebeldía con los Estrados 
del juzgado.

Considerán '0 que de la prueba prac­
ticada por el Plaza aparece no cuenta con 
otros recursos para atender à su subsis­
tencia que el j<)rnaí que gana á su oficio 
de carpintero, muy inferior al doble de un 
bracero en la villa de Fuenmayor.

Vistos lo.s articulos ciento ocÍk nía y uno 
y ciento ochenta y dos de la ley de En­
juiciamiento civd, S. S * por ante mi el 
Escribano, dijo: Que debía declarar y de­
clara à 1). Joaquin Maria de la Plaza, ve­
cino de Fuenmayor, pobre para litigar 

I con I) Maleo Bacaicoa, y con derecho à 
u.sar del papel sellado correspondiente, à 
que se le defienda sin retribución y à go­
zar ce les demás beneficios que la ley le 
concede como tal. Asi por esta senlen- 
cia que además de notificarse en Estrados 
se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia, sin hacer espei ial condenación 
de costas, I » provevó. mandó, y firma di­
cho señor .Juez de que vo c| Ecribano doy 
íé.—Joaquin Perez Comoio.—Ante mi, 
Melil'oB Arenas.

Lo relacionado es cierto y la sentencia 
compulsada, corre.^ponde á la letra con su 
origina* obrante en el espediente de que 
se ha hecho mención que queda en mi 
oficio, para que conste, signo y firmo el 
près nte en Logroño á vem y sei.« de Ju 
oio Je mil ochocientos ses^ nía ) stis — 
Signado, Meliton Arenas.

AM XCIOS.
Se vende ó permuta por casa en Ma- 

diid deequiv lente valor, un coto redon­
do, sito ctrea de las e.-lacioue.s de Haro, 
Miranda de Ebro y Pancorbo, en los ferro­
carriles del Norte y Ebro, <00 sus perte­
necidos en tierras de labor y pasto, viña, 
arboledas, edificios y demás.

De las dem.ás circunstancias informará 
en Maro D. Saturn no Manloya, calle de 
San Agusliu núm. 15, y en Madrid Don 
Pedro Cabaña®, calle de Preciados 23.

En la larde d-1 dia de San Juan, so 
ha e.slraviado en Ventas Blancas, aldea 
de esta provincia, un bonico alobado, de 
ocho á nueve años y tocado en uo hueso 
del ( spinazo, de la perlvnencia de Juan 
Francisco Antón: se suplica á la persona 
que le hubiere hallarlo lo «ulregue á su 
citado dueño.

BAÑOS HIDRO-SCLFUROSOS.

DE

GRAVALOS.
Eslo.s acreditados biiño.<r usados medie'- 

nalmenle desde el siglo XVI, están abier­
tos al publico desde 1.* de Junio à fin 
de Setiembre; hay coches diarios directos 
á cargo de Patricio Hernandez y Bautista 
López, que saleo de la estación de Castejoo 
á la llegada de los trenes de las 8> de la 

roafiana. La fonda de primera y segunda 
mesa está servida por la tan conocida co- 
cin-ra províociana Pepa EIcoro.

En dicho baño hay librîtos-re?eûas del 
mismo que se remiten gratis à quien lo 
solicite. 4-12

GKAN ALMACEN DE PIANOS,
ORGANOS EXPÜER1VÔS i) AKMO.MLNS ï MUSICI

DE

CONRADO GAKCH.
PAMPLONA

De regreso de las fábricas, tengo el ho­
nor de ofrecer al público una grande, va- 
riada y hermosa colección de Pianos espa., 
fieles y extrangero.s, en cola, oblicuos y 
verticales; todos de madera Palo Santo, 
y 7 octavas, del precio de 4000 á 10.500 
reales, puestos de mi cuenta y riesgo en 
las Estaciones de ferro-carriles ó puertos 
de mar roas próximos á c»-a de los comí 
pradores, los que no pagarán que no que­
den plenamente salisfechos de la bondad 
de los instrumentos.

También han llegado órganos de Ale­
xandre V Devain de París, en precios de 
800 á 5500 reales, .siendo gratis para lo­
do, los cajones y embales.

Se garantizarán todos los instrumentos, 
de los defectos de construcción, por dos 
años.

Las muchísimas personas que me han 
favorecido con su confianza en ambas Cas­
tillas, Aragon, Cataluña, Navarra, Ríoja, 
Alava y Vizcaya, responderán de ¡a ver­

dad de mis ofertas.
Los que deseen más pormenores se ser­

virán pedirlos y se les dará cuantos nece­
siten.

NOTA. Estoy en ajuste con 15 Pianos 
de mesa, usados, propios para principian­
tes, y los habrá en precio de 1500 à 2000 
reales, agradeciendo á lo.® varios que roe 
han pedido antes, y á lodos los que nece­
siten, se s’rvan avisarme para traerlos 5

En la redacción de este Bo­
letín oficial, se hallan de venta 
los modelos número 1.’, 2, 3 y 
á, indispensables en las ope­
raciones de la quinta y reco­
mendados por el Sr. Goberna­
dor de esta provincia en la pre­
vención 15 de su circular in­
serta en el Boletín núm. 67. 
correspondiente al lúnes 4 de 
Junio; asi como también la 
lista de los mozos sorteados, 
cuyo modelo se halla estam­
pado en la tercera plana del 
referido Boletín.

IMPRENTA DE F. MENCHACA.


